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ACUERDO No. 710 DEL 2000 

(Enero 25)

“Por el cual se establece el horario de trabajo en los despachos judiciales de Puerto Carreño - Vichada”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial de las previstas en el numeral 26 del artículo 85 de la Ley,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Establecer el horario de trabajo en los despachos judiciales de Puerto Carreño - Vichada, el cual quedará así :

De Lunes a Viernes de 7: A.M a 4: P.M, con una hora intermedia para el almuerzo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Copia del presente Acuerdo será comunicado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, a los despachos judiciales de Puerto Carreño, y a las autoridades competentes de esa localidad.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil (2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

GERMAN PALACIO ZUÑIGA

Secretario (E) 
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